
irtariano ersar, 0I MAR 202+.

VISTO:
El lnforme N' 111-2024-OGPyP-MDMM de la Of¡cina General Gerencia de Planeamiento

y Presupuesto de fecha 03.04.2023, Memorándum No 103-2024-SA-MOMM del Despacho de
Alcaldía de fecha 06.03.2024, Proveido No 61i2O24 de Gerenc¡a Muñ¡c¡pal de fecha 07.03.2024,
Proveído No 7&2024 de la OÍc¡na General de Asesoría Juríd¡ca de fe(,!€ O7.O3.2O24 yl

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con los artículo§'194" y 1950 de la Const¡tuc¡ón Política del Perü,

modil¡cádos por las Leyes de Réforma Const¡luc¡onal No 27680 y No 30305, señalan que las
Municipalidades son órganos de Gob¡emo Local, mn personer¡a Jurid¡ca de dsrecho públ¡co y
tienen autonomía politica, económ¡ca y adm¡nilraüva en los asuntos de su competencia,
concordantg con el artídllo I del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidade§
que a la letra dice: "Las municipalidades provlnciales y distrrúrres son ,os órEenos de gobiemo
promotores del desaftollo tocal con persone a Jurídica da derccho público y plena capacided
para el cumpllmiento de sus flnes".

Que, el Decreto Leg¡sláivo N' l¡140, Decreto Leg¡slativo del Sist€ma Nacional de
Presupuesto Públ¡co en su Aftlqrlo 47" sobre Mod¡ñcacbnes Presupuestarias en el Nivel Funcionál y
Programático establece que: 'Son modiÍ¡caclones presupuestarias en el nlvel Funcional y
Progfamátlco que se efecfrlan dentro del ñarco del Presupuesto lnstit rcionel ylgente de cada
Pliego, las habitiÚ,ciongs y les anulaclones que varlen los créditos presupu*hrlos
aprobados por el Prcsupu§to lnstitttclonat para las productos y proyecbs, y que tienan
implicancla en la €s'ucfura funcional y prog@máüca compuesá por las cafegorlas
presupu€§ár¡as que permlÉn visualizar los prop&situs a log/,a,r durznte d eño flscal".

Que, asimismo el lnciso 47.2) del c¡tado d¡spos¡t¡vo legal, señala que las modif¡caciones
presupuestarias en el nivel Funcional y Programát¡co son aprobadas mediante Resolución del
Titular, a propuesta de la Oficina de Presupueslo o de la que haga sus veces en la Entidad-

Que, de &rcrdo a lo establecido en el Aúic-.tlo 29o rle la Dirccliva No OO0. 2A22-
EF|5O.O1, Dhectiva para la Ekcución Presupuestaña aprobada con Resoluc¡ón Directoral No 0023-
2022-EF150.01 se prec¡sa que: "las modificecionos presupusstarias en el nlvel ¡uncionrl
programátlco daben lomall2arse mensualñente dent o da tos diez (10) dlas calendarlo
siguientes de vencido el rcspectivo mes, ,nedienté Resotución cle Alcaldla, a nlvel de Pliego,

Financiamiento, Ca@oda del Casto y Gen&ice dd Gasb".

Que, dentro de este marco legal, se ha merituado el lnforme N" I 'l í-2024-GPyP-MDMM
Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuésto, por lo que debe formalizarse med¡ante actode
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solut¡vo, la Aprobac¡ón de las Mod¡f¡caciones Presupuó3tarias efectuadas en el N¡v6l
Func¡onal y Programát¡co, correspond¡énte al mes de febrero del presente año.

Por los fundamentos expuestos, y estando a las facultades conferidas por el articulo 20o, lnciso 6) de
la Ley 27972 - Ley Orgánica da Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIüERO. . APROBAR, IAS iIODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EFECTUADAS
EN EL N¡VEL FUNCIO]IAL Y PROGRA ÁT|CO DEL MES DE FEBRERO - 202¡', CONfOME A IOS

anexos que forman parte ¡ntégrante de la presente Resoluc¡ón.

LDIA

M.*

Municipalidad Distr¡tal
Mariano Melgar RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N' O// - 2024-MDMM



ARTÍCULO SEGUNDO. -ESTABLECER que la presente Resolución, se sustenta en las Notas de

Modif¡cac¡ón Presupuestaria emitidas durante el mes de FEBRERO del año 2024, conten¡das en

Municipal¡dad D¡strital módulo SIAF - SP'
Mariano Melgar

ARTíCULO TERCERO. -ENCARGAR a la Ofic¡na de Modernizac¡ón y Tecnologías de lnformación y
Comunicación su publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipal¡dad Distrital de Mariano Melgar, y
al responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, ¡a d¡fus¡ón correspond¡ente.

REGISTRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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